
A BME GROWTH 

 

Madrid, 29 de marzo de 2021 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre 
abuso de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de 
Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y 
disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del segmento BME 
Growth de BME MTF Equity, QUID PRO QUO ALQUILER SEGURO, SOCIMI, S.A. 
(la “Sociedad”), pone en su conocimiento la siguiente: 

 
 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 
 
 

Con fecha de 3 de marzo de 2021, la Sociedad ha formalizado un acuerdo de 
novación modificativa no extintiva del contrato de préstamo suscrito con fecha 13 
de mayo de 2020 por importe de 1.200.000,00 € y con objeto de ampliar en 36  
meses la duración de este. Por tanto, la fecha de vencimiento del préstamo queda 
fijada el día 13 de mayo de 2025. 
 
Como consecuencia de la extensión de la fecha de vencimiento del préstamo, se ha 
acordado el incremento del tipo de interés vigente así como del diferencial aplicable 
al mismo en un 0,48% y la aplicación al mismo de una comisión del 0,40% sobre el 
límite de la financiación. De manera que el tipo de interés y el diferencial aplicable 
al Contrato quedan fijado en el 1,98% y en el 1,98% respectivamente. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la citada Circular 3/2020 se indica que la 
información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva 
responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
D. Gustavo Rossi González  
Consejero Delegado 
QUID PRO QUO ALQUILER SEGURO SOCIMI, S.A. 


